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Serán suscrttores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los qae paedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

( R e a l ó r t e n de 26 de Set iembre de 186J.) 

Se declara texto orlcial, y auténtico el de la? 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a ^ por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento.;, 
KSwperior Decreto de 90 d3 F e b r e r o de 1 8 6 / . ) 

[i 

1 

m 

DIRECCION G E N E R A L DE A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

E l Excmo. 8r . Gobernador General, en esta focha 
y de conformidad con el parecer emitido por la Junta 
Superior de Sanidad, se ha servido conceder au to r i . 
zación provis 'oual , hasta tanto recaig-a la aprobación 
del MiDisterio de U tramar, para la venta en las Far-
tnacias, de las aguas minero medicinales de Colasi 
(Camarines Norte) , B a l o u - A u t o (Bataan) y Mag-singal 
(llocos Sur) , las cuales han sido reconocidas por la 
Comisión oficial de aguas minerales. 

Lo que de órden de dicha superior autoridad, se 
publica para el general conocimiento. 

Manila, 26 de Noviembre de 1893.—A. Avi lés . 

GOBIKKNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el dia 2 de Diciembre de 1893. 

Par?'¿a y vigilancra, Ar t i l le r ía y n ú m . 72.—Jefe 
de d i ¿ , ^ ^ Ce man dan te del n ú m . 73. D ¿ - ^ ¿ I M | ^ ^ * ^ ~ 
D. Jos t . ' 'Gra iña ren .—Hosp i t a l y provisiones, L i i m . 73, 
l.er Cap i t án .—Reconoc imien to de zacate y vigi lancia 
montada, Caba l l e r í a .—Paseo de enfermos, Ar t i l l e i í a .— 
Música en la Luneta,- n ú m . 72. 

De orden da S. E . — E i Teniente Corone), Sargento 
Mayor, J o s é Garc ía Cogeces. 

Marina 
S E C R E T A R I A DE L A C O M A N D A N C I A 

GENEBAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DB LA JUNTA 
DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

Por disposic ión del Excmo. é I l tmo . Sr. Coman
dante general del Apostadero se anuncia al púb l ico , 
^ue ha sido adicionado el pliego de condiciones para 
la subasta de un Cañone ro misto (hierro ó madera) 
para Carolinas, la que ha de celebrar el 4 del entrante 
Enero, en lo referente h la Art i l ler ía , s e g ú n órdenes 
trasmitidos por cablegrama del Excmo. Sr. Minis t ro 
del Ramo. 

Le que se noticia para general conocimiento y 
personas que quieran tomar parte en el mencionado 
coecurso, en el bien entendido, que las adiciones obran 
lo mismo que los pliegos de condiciones en la Co
mandancia general del Apostadero; Secre ta r ía de 'a Co
mandancia general del Arsenal y Consulado de Es
paña en Hong-kong . 

Cavite, 29 de Noviembre de 1893.—El Secretario, 
Enrique López Perca. 

Anuncios oficiales. 
Continuación de la 

L I S T A D E LOS DONATIVOS 
ton destino á a l iv i a r las desgracias de Santander, re

mudados en la Secretaria del Gobierno General. 

Consejo de Adminis t rac ión , de F i l i p i n a s . 
Señores Consejero?. 

E l Excmo. Sr. Comandante general de Marina 
» » é l i tmo . Sr. Arz ' hispo de e: ta Diócesis 
» » Sr. D. Manuel Asensi. 
» I l tmo, » » Ignacio de Icaza. 
» Excmo. Sr. D. J o s é Rocha. 
» I l tmo . » » Manuel Ordoñez. 
> » » » José Muñoz 
» » » » Matias S. de Vizm^nos. 
» » » » J o a q u í n Sta. Marina. 
» » » » Luis R. de Elizalde. 
» Excmo. Sr. D . Gonzalo Tuason. 
» » » » Francisco L . Roxas. 
» » > » A n i b t l Alvarez Ossorio. 
» » » » Pedro P. Roxas. 
» M . R. P. Superior de Jesuitfls. 
» » » » » de Capuchinos. 
» » » » Provincial de Hecoletos. 
» » » » » de Franciscanos. 
» » » » » de Agustinos. 
» » » » » de Dominicos. 
» I l tmo . Sr. D. Manuel Luengo. 

Personal de la Secretaria del T r i b u n a l local 
de lo :<OonteiisA' c - - ^ f ^ o ele A dminU-
sr. sé 'cHtaf io , D. Cárlos uavestany y Gon

zález Nandin. 
Oficial 1.° Letrado D. José Roca de Togcres. 

I d . 2.° ' » Luis Brctons. 
I d . 3.° » José Diaz Agui la r . 

Personal subalterno. 
Escribientes, D. Pascual Magundayo. , 

Suma anterior . 
1 Sr. Fiscal del Tr ibunal Contencioso. 

Pesos. Cónt. 

. 3224'17 l i 

íístéfano Guerrero. 
» Fé l ix Ram rez. 
» Eugenio Salamanca. 
» H e r m ó ^ e n e s Villanueva, 
» Manuel Barroso. 

Marcelino Faustino. 

I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
Id . » 

Ugier, D . Albino Tenorio. 
Conserje, D . Lorenzo Almar io . 
Poitercs, Cipriano Medrano. 

I d . Florentino Guerra. 

Total . 

12^50 
WoQ 
12'50 
12^50 
12'50 
12:50 
12-50 
12<50 

m o 
12^0 
12'50 
^ 'bO 
12^0 
12-50 
^'SO 
I^'SO 
12'50 
12^50 
12'50 

6*25 
5 00 
3'70 
342 41 

0-75 
o'eo 
0^60 
0*40 
0*40 
0*40 
0*40 
0-75 
1*20 
0*40 
0^40 

3523*78 5 i 
Manila, 1.° de Diciembre de 1893. —J. J . Bolivar. 

R E A L A U D I E N C I A DE M A N I L A . 
Secretaria. 

Habiendo cesado D . Aguedo Velarde el 16 de Oc
tubre p r ó x i m o pasado en el cargo de Registrador 
de la propiedad inler ino de la provincia de Bula-
can, de órden del Excmo. é F tmo . Sr Presidente 
de esta Audiencia y á los efectos correspondientes, 
se hace saber al público para que los que tengan 
que deducir alguna rec l amac ión contra dicho Re
gis t rador , :o verifiquen d e n í r o del plazo de 6 meses 
á contar desde el 27 del mismo mes ante el Juez 
de 1.a instancia de dicha provincia corro delegado 
de la Presidencia. 

Manila, 29 de Noviembre de 1893.—P. S., Mariano 
Me reno. 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
D E L A M. N . Y S. L . GíUDAD D E M A N I L A . 

Habiendo terminado en el mes de Setiembre ú l t imo , 
el tiempo de arriendo de los nichos de adultos y 
p á r v u l o s cumplidos y prorrogados del Cementerio ge
neral de Dilao respecto de ios c a d á v e r e s que contie
nen los mismos, cuyos nombres se relacionan á con
t inuac ión . E l I l tmo . Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer que los in'eresa-
dos que deséen renovar el indicado arriendo, lo ve
rifiquen en el plazo de diez dias á contar desde el 

siguiente en que aparezca este anuncio en la 6 ^ . 
ceta oficial , en la inteligencia que de no hacerlo as í 
s e r án desocupados los nichos y depositados en el ossu-
rio c o m ú n los restos que contengan los mismos, pu -
diendo los interesados recoger las l áp idas que tuvie
sen aquellos, dentro del t é r m i n o de un mes contados 
desde el siguiente al del vencimiento del plazo an
terior, pues de lo contrario queda rán á beneficio del 
expresado Cementerio y se v e n d e r á n en concierto pú
blico, ingresando su importe en las Cajas del Munic ip io . 

Adxdtos cumplidos los cinco años . 

Q Parroquias. 

o 
-O 
o 

2 
3 Catedral. 
4 Quiapo. 

11 S. Franc'sco. 

14 BinondD. 

16 Quiano. 
ID ñ o s p a mimar 

18 Castrense. 

24 E r m i t a . 
29 Catedral. 

30 I d . 

2 4 D. Juan G a r c í a . 
46 3 D.a Guadalupe Reyes. 

137 3 M . R. P. F r . Perfecto 
Asenjo. 

2 6 D. Antonio Longa y 
Eiquiaga. 

1 D ? " F é ' í x ' M u ñ o z Jara-
mi l lo . 

2 D.a Carlota Mar t ínez de 
Ange les . 

5 D . Manuel V i d a l . 
6 D t ñ a Filomena Ray-

m u n i o . 
8 D.a Rosa Folch y Pare-

l iada. 
Prorrogados. 

3 
4 

25 

(33 

5 
24 

25 

26 

Parroquias, 

o 
Ü 

• r-1 

— 39 5 D. Fernando Alvarez 
Bu i l l a . 

— 39 3 D.a Sinforosa Dolores 
Anda de Abreú . 

— 124 5 D. Rafael Ginar y Más . 

P á r v u l o s cumplidos los cinco años . 

p Parroquias. 

E rmi t a . 
Sampa!oc. 

3 Binondo. 
4 Catedral. 

21 Castrense. 
Mani la , 25 de 

Marzano. 

359 
360 

363 
364 
362 

C á r m e n Ortega. 
Mar ía del Rosario Guive* 

velondo. 
Antonio de la Torre . 
Juan Manuel . 
José Alcalá P lá . 

Noviembre de 1893.—Bernardino 
.1 

TESORERIA G E N E R A L D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE FILIPINAS. 

D . José Ar izcun , Tesorero general de Hacienda de 
estas Islas. 
Hago saber: que en 5 de Noviembre de 1892 se 

expiü ió por la Caja de Depósi tos una carta de pago 
á favor de D. Ange lGi l a rdon , por valor de pfs. 2362'50, 
bajo el concepto de depós i to v o l u n t a r b transferible, 
á un año plazo, y al i n t e r é s de 5 p § anual; de la 
cual se halla tomado razón á los n ú m e r o s 2598 del Re
gistro de inscr ipción y 3660 del Diario de entrada; 
y habiendo sufrido es t ravío la citada Carta de pago 
s e g ú n manifes tac ión del interesado, el Excmo. Sr. In -
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l e á d e n t e general de Hacienda, de conformidad ccn 
lo propueslo por esta T e s o r e r í i , se ha servido dispo
ner se haga saber el es t rav ío de la misma, como 
lo ej -cuto por m e i i o del presente anuncio, que se 
p u b l i c a r á eu las Gacetas oficiales de esta Capita1. y de 
Madr id , á fin de que los que se c usid ren con de
recho al espresido documenLo. se presenten á dedu
c i r lo , por si ó por medio de apoderado, dentro de 
un plazo de un aü^ , á contar desde U f .ch* de la 
publ icac ión del primer enuncia; en la inteligencia de 
que transcurrido dicho p'azo sin haberlo verifica'lo, 
se t e n d r á por nula y do n i n g ú n valor la Carta de 
pago de que so trata. 

Mani 'a, 29 de Noviembre de 1893 — J o s é A n z c u n . 

A D M I N I S T R A C I O N DE L A A D U A N A DE M A N I L A . 
E l que se considere d u e ñ o de dos bultcs que con

tienen el uno tres atados de a seis tarros cada uno 
de vino y cuatro piquetes de tabaco y el otro lon
ganizas todos de China, se se rv i rá presentarse en 
esta Aduana en h ras hábi les de oficina,, dentro del 
plazo de cinco dias contados desdi la publ icac ión del 
presante anuncio, en la Gaceta oficial; para hacer 
efectiva en la Recaudac ión de esta misma, la canti
dad de pfs. 48*60, importe de la multa de cinco^ ve
ces derechos impuesta por decreto de esta A i m i n s-
t ración de 17 del ac íua l ; en la inteligencia que de 
no hacer'o en e' expresado plfcjo se v e n d e r á n en 
pu dica almoneda dichos ( f .c tos . 

M i n i l a , 29 de Novi-mbre p 1 8 9 3 . — J o s é V.ndés 
G ron . 

E l que se considere d u e ñ o de cincueata docenas-
pañue lo s de seda cosidos con peso neto de 7 k s y 
4 paquetes hilaza de seda con peso ne o de 16 k .s ; 
se se rv i rá presentarse en esta Aduana, en horas 
l ú b i l e s de o ic ina dentro del plazo de cinco dhs con
tados desde la publicaoiua del presente anuncio en 
l a Gaceta' o / ic ia l para h.cer efectiva en la Recauda
ción de esta m i s m i la cantidad de pfs. S '̂O'OO ' m -
porte de la mul ta de die^ veces derechos impue sta 
por decreto de esia AdmiuisLracióa de fechi 15 del 
actual, en la inteligencia que de no hnc-r o en el 
expresado p^z.1 , se v e n d e r á n en púb. ica almoneda 
dichos efeqtos. 

Manila , 29 de Noviembre de 1 8 9 3 . - J o ¿ é V ules 
dteoíi-. 
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COLEGIO DE ABOGADOS DE M A N I L A . . 
¡Secretaria 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno, en sesión 
celebrada en el dia-de ayer, se convoca á jun ta ge
neral extraordinaria para el 7 del mes en t rán te , á 
las 5 de su tarde, en el s a lón de sesiooes de la 
Corporación, inslalado en los bajos de la Real Au-
dien ia. 

Manila , 29 de Noviembre de 1893. —Pablo O.ampo. 

A D M I N I S T R A C I O N G R A L . DE COMUNICACIONES. 
Por los vapores-correos «Bru tus» y « U r a n u s , » que 

sa ld rán el 2 de Diciembre próximo á las 5 de la 
tarde para las lincas del Sur y S. E . del Archi-
piélag-o, esla. Central r e m i t i r á á ¡as 3 de la misma 
la correspondencia que haya para I lo i io , Z^mboaoga, 
Isabela de Basilan, Jo ló , giasi , Tataan, Boug-ao, Pa-
r a n g P t r a n g , CoUabato, Glan, Davao, Mat t i , Isla de 
Negros 0 ; c i d e n t i l , Autique, Capiz y Conceación; 
Rnmblon, Cebá , Bohol, Samar, L -y t e , Surig^aó, Ca» 
m g u i n , Cagayan de Misamis, I l igan , Misamis é ;sla 
de Negros Oriental . 

Manila , 29 de Noviembre de 1893.—Por el Jefe 
del Gabinete. J . G.a Canti l lo. 

DIRECCION G E N E R A L DE A D M I N I S T R A C I O N CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Es cmo. é I l t tno . Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Diciembre próximo venidero á las diez de su m?-
ñ a ñ a , se celebre ante la Junta de Almouedas de esta 
Dirección general y en la S u b ú t e r n a del distrito 
de Zaraboang^ 6.a subasta públ ica y s imu l t ánea para 
arrendar por un trienio el arbitr io de las tierras co
munales de Balibuaaan de aquel distr i to, bajo el tipo 
en p r o g r e s i ó n ascendente de doscientos noventa y 
tres pesos cincuonta y cinco cén t imos durante el 
trienio, con entera y estricta eujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta d̂ e esta Cantal 
núrn. de 28 de Mayo del a ñ o próx imo pasado. 

Dicha b-ubasta t endrá lugar en el sa lón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en ^ 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina a Ia 
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I 
J o 
I 

;onC3 (Intramuros), á las diez en punto 
Pr ¿el citado d ía . Los que deséen optar á 
^ ¡ . ¿ a preseatar sus proposiciones exten
d í del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o por sepa-

IjJLjite el documento de g a r a n t í a corres-

| i ds Noviembre de 1893.—El Jefe de la 
Lb^raac ión , José Perejra . .1 

¿ I l t ino . Sr. Direct r general, por acuerdo 
se ha servido disponer que el día 27 de 

^"próximo vjuidero á las diez de su m a ñ a n a 
Ijata de Almonedas de esta Dirección ge-
giibaHerna de la provincia de B j h o l , se 
-ujasla púb ica y s i m u l t á n e a para arren-

í trieni0 ê  impuesto de carruages, carros 
ifdelos pueblos de «quel la provincia á ex-
í la Isla de Siquijo.% b-j . ) el tipo en pro-
Igeodente de cuatrocientos v e i n t i ú n pesos 
f i n i a s ( p ^ . 42I<50) anuales y con estricta 

L plî S0 ^e condiciones publicado en la 
^ de'esta Capital n ú m . 524 de 9 de Ju-
píenle a ñ o . , , j 
^bssia t e n d r á lugar en el salón de actos 
i expresado Centro, s ttí en la casa n ü m . t de 
| Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones 
L á las diez en punto de la m a ñ a n a del 
, Los que deséen optar á la subasta pod rán 
sos proposiciones extendidas en papel del sello 

¡DDifian-^0 P - r separado precisamente el do-
de garantía correspondiente. 

i ¡4 de Noviembre de 1893.—El Jefe de la 
L Gobernación, José Pereyra. .1 

imo. é ü t m o . Sr. Director general, por 
¿e esta f<3chi, se lia servido disponer que 
Ida Diciembre p róx im) venidero á las diez de 

KQa y ante la Junta de Almonedas de esta 
g,}aeral y la Subalterna de la Is la de Ne-

«enial, se celebre 3.a subasta públ ica y s i -
a para arrendar por uu trienio el impuesto de 
I carros y caballos de la isla de Siqnijor 
i¿ provincia, bajo el tipo en progres ión as-
'jde c incui i i la y un pesos (pfs. Jjl'OO) anua-
coa estricta sujeción a l pliego de condiciones 
o en ia Gaceta de esta Capital n ú m . 225 de 
fm del presente ftño. 
4 subasta t e n d r á lugar en el s a lón de actos 
Edel expresado G ntro directivo, sito en la 
úm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina k la 
i ^orione^áíptramuros) h las diez en punto (le 

m nei cit .no Oía. Los que deséen optar a la 
la podrán presentar sus proposiciones extendidas 
ieláel sello 10." a c o m p a ñ a n d o por separado pre-
ble el documento de g a r a n t í a correspondiente, 
la, 15 de Nov.embre de 1893.—El Jefe de la 
ia de Gobernación, J o s é Pereyra. .1 

limo, é I l tmo. Sr. Director general, por acuerdo 
^ fecha, se l ia servido disponer que el dia 27 

|á j sembré p róx imo venidero á las diez de la ma-
1 [ ante ia Janla de Almonedas de esta Direc-
I bneral y la subalterna de la Isla de Negros 
I íe celebre 3.a subasta públ ica y s i m u l t á n e a 

'readar por u i trienio el arbi t r io del se lo y 
•ta pesas y medidas de la Isla de S iqni jor 
lella p'ovincia, bujo el tipo en p r o g r e s i ó n as-
'í de treinta y tres pesos, noventa y tres cén-
siete octavos (pfs. SS'QS 7¡8) anuales y con 
fujeción a l pliego de condiciones publicado 

Gaceta de esta Capital nüqíi. 524 de 9 de Junio 
ffiente año. 

J subasta t e n d r á lugar en el salón de actos p ü -
^1 expresado Centro directivo, sito en la casa 
"ieia calle del Arzobispo, esquina á la plaza 

Jnoües ( intramuros), á las diez en punto de la 
101 del citado dia. Los que deséen optar á 
.^la podrán presentar sus proposiciones ex-
, en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o por 
, precisamente el documento de g a r a n t í a co 

f íente. 
F> 15 de Noviembre de 1 8 9 3 . - E l Jefe de la 
11Gobernación , José Pereyra. .1 

l^1110- é I l t m o . Sr. Director general, por 
I L de esta fecba, se ba servido disponer que el 
« ñ ^^i6111^1'6 p róx imo venidero á fes diez de 
tŴrv se c e ^ r e ante â Junta de Almonedas 
\ - Afección general y en la subalterna de la 
¿nlr ê ^sa^e,a de Basilan, 6.1 subasta p ú b l i c a 

I j , ^ 1 1 ^ para arrendar por un tr ienio e l servicio 
L * 0 ê gallos de aquella provincia, bajo el tipo 

i 
ascendente de setecientos trece pesos 

céntimos (pfs. 713í22) durante el tr ienio y 
li c r,a s e c c i ó n al pliego de condiciones p u b l i -
k ^ i Queta de esta Capital n ú m . 264 de 22 de 
g ^ e de 1891. 

líeos 8u^asta t e n d r á lugar en el sa lón de actos 
(lel expresado Centro directivo, sito en la 

casa n ú m . i de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las diez en 
punto de ia m a ñ a n a del citado dia. Los que deséen optar 
á la Fubasta podrán presentar sus prop osiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° a c m p a ñ a n d o por 
separado nrecisamente el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Mani la , 15 de Noviembrede 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernac ión , José Pereyra. .1 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
Sección de Impuestos Indirectos, 

N gooado 3.0 
El Excmo. Sr. Intendente general de Hicienda, en 

decreto fecha 6 del presente mes, se servido d i s 
poner que el dia 16 del próximo me^ de Enero á las 
diez en punto de su m a ñ ma, se celebre ant- las Jun
tas de Reales A i monedas de esta Capital y i ^ l G bienio 
Civ i l de la provincia de Cnxia ines , la 10.a subasta pú
blica y s i m u l t á n e a de un terreno ba-dío, enciavado en 
ei sitio de Baao, ju r i sd icc ión de; pueb'o de L biminan 
de dicha provincia, denunciado por D. Vic t ¡riauo A n 
chóe lo , bajo el tipo en p rogres ión Hfceadente de 
p f i . 167.V41 y con sujeción estricta al pliego de condi
ciones que se a c o m p a ñ a . 

Manila. 8 de Noviembre de 1893.—El Sub-intendente, 
C. P e ñ a r a n d a . 

Pliego de condiciones para la venta en púb l i ca subasta 
de u n terreno baldío situado en la ju r i sd icc ión de 
L;b;nanan, proviat ia de Camarinei Sur, denunciado 
por D . Victoriano Anchuelo. 
I.1 La Hacienda enagena en públ ica subasta un 

t e r r m o baldío realengo en el sitio denominad') Ba<o, 
jur i sd icc ión del pueblo de L biuanan, de c b i d ^ de 
649 hec tá reas , 4? á reas y 50 cen t iá rea^ , enyot- imites 
son: al Norte, terrenos b squejosos de Esta o; a!. Este, 
ios mismos baMío-i del Estado; al Sur, los 'epetidos 
ba ld íos del Kstado; y al Oeste, los mismos del Estado 
y otros baldíos solicitados por D. Manuel Abella y 
D. Simplicio Vil lantez utrevesando al predio de N . E. S. O. 
los riachuelos Gayad, Sanipga y A ' l a n i u , uniéndose 
e-tos dos ú l t imos dentro del p e r í m e t r o y desembo
cando por e¡ S. O. con el nombre de Bdo . 

2, " La e n a g e n a c i ó n se l levará á cabo bajo el tipo en 
p rog res ión ascendente de m i l seiscientos set mta pesos, 
cuarenta y un cén t imos . 

3. a La subasta t end rá lugar ante la Ji inta de Reales 
Almon das de esta Capital y del Gobierno Civi l de 
la provincia de Camarines, en el mismo dia y hora 
que se a n u n c i a r á en la «Gaceta de Manila.» 

4 / Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ña len los correspondientes anuncios da rá principio el acto 
de la subasta y no se admi t i r á explicación n i observacióo 
stgsaua \ m in ¡ u t ü i i u u i p a , ciannose el plazo de diez 
minutos á los licitadores para la presentac ión de su pliego. 

5. * Las proposiciones se rán por escrito, con entera 
sujeción ai modelo inserto á cont inuac ión y se redac
t a r á n en papel del sello 10.° expresándose en n ú m e r o y 
letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
l ici tación habercousignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Adminis t rac ión de Hacienda de la provincia 
espresada, la cantidad de pfs. 83í52 que importa el 5 p § 
aproximadamente, del valor en que ha sido tasado el 
terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la proposi
c ión , pero fuera del sobre que la contenga, e u t r e g a r á 
cada licitador esta carta de pago que serv i rá de garan
tía para la l ici tación y de fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en cuyo concepto no se devol
verá és ta al adjudicatario provisional hasta que se ha
lle solvente de su compromiso. Tampoco le ge r í de
vuelta la carta de pago al denunciador del terreno en 
n i n g ú n caso puesto que deberá quedar unida al espe
diente ín te r in no trascurr i el t é rmino para ejercitar el 
derecho de tanteo, ó renuncie el mismo, 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, e x h i b i r á n la 
céd u l a personal si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de capi tac ión sí pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos n u m e r a r á correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no pod rán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Trascurridos los diez minutos señalados para la 
recepc ión de los pliegos, se p rocederá á la apertura 
de los misúios por el ó rden de su numerac ión , leyén
dolos el Sr. Presidente en alta voz, t o m a r á nota de 
todos ellos el actuario y se ad jud icará provisionaU 
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la clausula 12/ 

10. Si resultaren dos ó m á s proposiciones iguales, 
se p rocederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva l ic i tación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido d cho t é rmino , se cons idera rá el mejor 
postor al licitador que haya mejorado m á s la oferta. 
En el caso de que ios y citado res de que trata el pá 
rrafo anterior, se n e g a r a » á mejorar sus proposiciones, 
se ad jud icará el servicio al autor del pliego que se 
encuentre seña lado pon el n ú m e r o ordinal más bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposicio
nes presentadas en esta Capital y la provincia de Cama
rines, la nueva licitación oral t end rá efecto ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia 
y hora que. se señale y anuncie con la debida an t i 
c ipación. E l licitador ó licitadores de la provincia, cu 
yas proposiciones hubiesen resultado empatadas, p o d r á n 

concurrir á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, en tend iéndose que si as í no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. E l actuario l evan ta rá la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al expedien tó de su razou, se ele
vará á esta Intendencia general para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el 
mejor postor. 

J2 Designado estopor -.-rt- I - * : : : ^ : . . ^ : . . 0-c.^;-«I, oe 
not if icará al denunciador de la mejor oferta por si le 
coaviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por ia cantidad ofrecida. 

13 La notificación al denunciador se h a r á por esta 
Intendencia general ó por la subalterna de Cama
rines, s e g ú n el punto que haya el mismo de termi
nado, á cuyo fin será obl ig -cio- precisa del denunciador 
el espresar en la proposición que presente á la Junta 
de Almonedas la residencia del mismo ó de persona 
de su confianza que resida en esta capital ó en ia p ro 
vincia espresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
estiblecido en la c l áusu la 12.a será el de ocho días des
p u é s de la not i f icación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro de 
los ocho dias á que se refiere la c láusu la anterior, y de 
ella se d a r á un recibo por este Centro directivo ó subal
terna de G^m udnes, s e g ú n se presente en uno ú otro 
punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se e levará el expediente 
de la subasta, y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tauteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. Los comprad íres d^ terrenos b Udios del Estado, 
podrán hacer el pago en cuatro anualidades si su i m 
porte estuviese comprendido entre pfs. 201 y 1.000; en 
cinco cuando lo esta entre l 001 y 5.000 y en seis 
desda 5.001 en adelante, según lo dispuesto en el ar
t ículo 19 del Reglamento de 26 de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado p a g a r á 
el importe del pcimer plaz >, y a d e m á s el 10 pS del 
precio de 11 ad jud icac ión , dentro del t é r m i n o de treinta 
dias, contados desde el siguiente al en que se le n o t i 
fique el decreto de adjudicac ó i por la Intendencia 
general. 

19. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
j a r á sin efecto la adjudicación, anunc iándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo a d e m á s responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la l i c i t ac ión . 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del p r i -
m i r plazo ó anuali )ad, firmará y e n t r e g a r á en la Te
sorería en que se efectúe el pago, tantos p a g a r é s cuan
tos sean los plazos, que queden en descub.erto. 

21. E l comprador que dejare transcurrir quince días 
s in retirar el p a g a r é correspondiente á la anualidad 
vencida, i n c u r r i r á desde luego en el recargo de uno p § 
mensual de demora por los perjuicios que ocasiona al 
Tesoro. 

22 El comprador que quisiera satisfacer de presente 
el importe total de la cantidad en que IÍ haya sido 
adjudicado el terreno, se le descon ta rá el 5 p § . 

23. Presentada por el comprador la oportuna carta 
de pago equivalente al primer plazo ó anualidad del 
valor dei terreno y derechos legales, se le o torgará l» 
correspondiente escritura de compra-venta por el I l tmo. 
Sr. Suointendente general ó por la Subalterna á don le 
hubiere tenido lugar la subasta, s e g ú n el adjudicata
rio tenga por conveniente. 

24. H i s t a que el adjudicatario no tenga satisfecho 
el valor total del terreno, este q u e d a r á hipotecado á la 
Hacienda y no se l e v a n t a r á dicha hipoteca hasta que 
por esta Intendencia general se expida una cert if icación 
haciendo constar que el comprador tiene satisfecho su 
importe al Estado. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 
expedientes formados para ¡a subasta de los terrenos 
bald íos realengos, se r e so lve rán gubernativamente í n 
terin los compradores no e tén en plena y pacífica po
sesión y por tanto, las reclamaciones que se entablen 
se reso lve iáu siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias nec sarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados se rán iijuaimente 
de la oompetencia admin!strativa, como t ambién el en
tender en el e x á m e n de la resolución de las dudas 
sobre l ímites y condición de la posesión dada. 

Tercera. El error tolerable en las mediciones de 
baldíos realengos, será el de 5 p § de la cabida total . 
Cuando exceda de di^ha cantidad y no pase del 15 p § , 
el mismo poseedor del terreno t e n d r á derecho á la cqm-
po-ición de la parte sobrante, por el precio de tasa-
ción que corresponda, considerada como baldía; pero 
si el exceso fuese mayor del 15 p g , se sacará á su
basta, con obl igac 'ón por parte del rematante de in 
demnizar al poseedor el importe d1- las mejoras si lar-
hubiere, aprec iándose estas por un perito nombrado por 
cada parte, y por un tercero, designado por la Ad
min is t rac ión , en caso de discordia Guando el error á -
la medic ión exceda de 15 p § , se i n s t r u i r á cspedieim 
para exi j i r á los funcionarios facultativos que la b t í -
Diesen ejecutado, la responsabilidad que corresponda. 
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Cuarta. Serán de cuenta del rematante el nago de todos 
los derechos del expediente hasta la toma cíe poses ión . 

Mani la , 6 de N( vier tbre de 1893.—El Sub-intendente 
general, P e ñ a r a n d a . 

MODELO DB PKOPOSIOION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la ju r i sd icc ión de la 
pio-vincia de en la cantidad de . . . . . con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
msnifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . la cantidad de 
exigida en la condición 6.a del referido pliego. 

GOBIERNO C I V I L DE Z A M B A I E S . 
E n el Tr ibuna l de esfa Cabecera fe encuentran de-

pcsitadas dos crias caballar, con marcas, c c g i d í s sin 
d u e ñ o conocido en el jueblo de S, Felipe de esta 
prcvincia. 

Lo que se anuncia al púb l ico , á fin de que los 
que fe crean con derecho a h s citadas crias, se pre
senten á recogerlas con Jos documentos necesarios, 
dentro c'e 80 dias, c e ñ u d o s desc'e la publ icación de 
este anuncio, pasado cu jo t i e r r fo se " ( D d e i á n 
públ ica Fubasla , si antes no fuesen recogidfs. 

Iba , Í 8 de Noviembre de 1893.—Gralal. 

D o n Martin Cesí-lla y Gi lva , t(stií_o a c í u c r i o de esle J u í g E d o 
de Paz dfl c i s rito de Quiapo 

Por pif "vid< m if* c ic lada per t i S r . J u ' Z de Tfz dtl m i s i r o , en 
el juicio yerbí l c ivi l spf .uído per el chico c r i f i l a ñ o F r a r c i s c o 
O. í i - C h i e r g c o , contra Korberto Herrera, ve (ir. o y ('omiciliado 
d d pueblo de P i t i g de esia previnrip, pare que en e) t émaino 
de n u ( \ e disp, romados dctde csia Jocha, (cn paiezca á ftte 
Juzgfdo, per» notificarle de una prcvicUncia i-eiaida en el j u i 
cio arriba esprefado, bajo apcrciLimicrito que de r o cempart cer 
dentro dtl t é r m i n o s ( ñ i . l s c o , le pniara h s p f r j t i c i c s que h u 
biere lufiar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Quia[o á 57 de N c v i e a b r e de 
18Í3 ,—Mír l in t a s a l l a . 

Per p r e n d e r d a d<l Sr . Juez ce j l i m e r a inflfneis del dis
trito de Q i i f p o , recaidfi en la t i tifa i ú m . i l ' .O contra Ju; n 
C f t e l i r o y otros per n bo y Ire icresj se' cita, 1!Jira j tro] la>a 
al testigo í r s e m e rontbrsdp Segundo, caeado c e í uiia re inrrada 
An< a \ y VMÍIO del I s n i o ce S. I g n a r a otl Í i rab i 1 ( e SPI ta 
C n z," part q u e j e r el l é r m i r o de 1 d a?, ecrtst es w r t e la 
pnbl c í . c ien ce m e (di(to ei¡ )a «Gece a ( f e i a h oe esta C a 
pital, Fe preecnte i n este ¡ v v g i á o p; ra c e c h r a r en a c i -
tfdii csufa, fpeicibido que dt IO haeerlo, ]( p i a i á n l u í j e r -
j u i n e s que en eftceho o u b i e r é l'upar. 

Q u i í v o , 15 de N c v i e n b f e de 1^3 .—Pl íc i c 'o del E n r - o . 

P o r previdencia del f r Juez de p n n e r a i r s i f n c i a del dis 
trito de Q p i a i o , reca ída en la ceusa r í m IIA4 c o i t r a L e o -
cpdio B i 8 i co, ] cr esialV, se cita, I h n a y ( m i l f z a á la test go 
ausente Fe l i c ia i a de les Pe-, es, nattiaj" y veeira del pueblo 
de S . Wipue', p r e v i r c i á de Ta p; n pai ga, pata que en e l i é r -
m i r o de 9 diss, ceuthdcs de íde la j u b ¡ ; c a ( j e n c:e este edicto 
en la « G t c e t a eficial» de esta C a p i l i l , se p r é s e m e en este 
Juzgado para p r é s t e r de elf.rec-ón en la c irda crusa , í p e r c i -
bito que de JO bEferlo. Je p s i a t í n Ies peí Juicios que en tíe-
rec lu 1 ubiere lu^ar. 

Q u ' a r o , p de Neviembre de JSG3.~ P l á c i d o d d B a r r i o . 

E n virtud de previdencia dictar a con fei ha de hoy j or el 
S r . Juez de l a i r s a n c a cet D:stiito cte T c r d c , er l a c j u s a 
l ú m . ; Í81 ] or re to, se ci a )::ma y en plaza á D . Baf fe l 
de Ceca, ¿ ípaSo l P e n n í u l - . r , d( ' estaeio ^ ído , , de 58 f^eps die 
edad, r a i i m l de A l m e n a , en í s p ; ñ a , y (ÜCmirilladó que ha 
sido de la odie de l e m e r j cel arrabal de T i ne'o, para qve 
eu ei i é ) m i i ; o de 9 ÜÍÍS á ccnir.r desee la ¡echa de la pu
b l i c a c i ó n ce este edicto eu la « ( - í c e l a efioal de M a i i i f > , 
cenoparezca en este Juzgado á declerar cerno oferdieoen l a 
citacia censa, en la inteligencia que de i o hacerlo EÍÍ, le 
p a r a i á el perjuicio censifuien<e. 

Tondo, 13 cíe Noviembre de [18&3.-Estanislao H e r n á n d e z — 
V.o B.o , E l Sr. J u e z - P o l s r c o . 

D o n Marue l Yufera y So'er, F i s c d Instruclor de la c; usa (,ue 
per el delito üe d e s e r c i ó n se m s t r u j e contra Dionisio I g 
nacio y Juan A g u s t n, babienckse euseniEdo ai dia 13 de 
Agosto p í d x i m o pasado, d d v; por m e i c r n i e «F. Antcr. io» neu-
f'ragó en el j u t i t o de Sak inapup , L i c i i s ' o I g i s c i o y Jiian 
A t u s l i n , á cu>a iripu acídn pertenezcan 

llsancio de las faeuilades que me corcede el ait. 36 de la 
Ins trucc ión Beg l í mei . iar ia de 4 de J u n i o Ce 1873, y el Rea l 
Decreto de 30 cié Noviembre de 18'/2, por este prinv r edicto, 
l lamo, cito y en p^zo á los esprisai rs Diomsici Ignacio y J u a n 
A g u s t í n , para eue en t i t é rmino de 30 dias a contar tiesde la fecha 
d é l a ] n b ¡ i c a c l o n de este edicto, corrparezcan en ¡a A y u d a n t í a 
de Mer ina , del distrito de ambes Heces, á prestar d e c l a r a c i ó n , 
p r e d i i é c t í o l e s q r e de no c< mp;-recer en el mencionado plazo, 
se le s egr i rar JOS perjuicics a que ha^a lugar 

V i g a n , 3 de Neviembre de 18S3 —Manuel Y u f e r a . - Por su man
dato, Anastasio Av i la . 

Den F e r r a n d o Carbó y Diaz , Cap i tán de Infantería y Juez 
instructor de la cause, seguida et ntra Juan Hermosa, y otros 
per e.j delito de robo en cuadril la cen secuestro ocurrido en 
el brrr io de Balete de esia e o m i r e h e n s i ó n , el c ia 4 de 
E n e r o ú l t i m o . 

Por la presente requisitoria, c;fo, l leiro y emplazo al pai
sano Gasper Castcr , vecino del barrio oe Ñ a t u n u a n del pue
blo de S. Jcsé oe esta provincia Ce Batangas, c u j a s señas 
personales se i gnorar ; j a r a que en el preciso t é r m i n o de 15 
r í a ? , ccntfdos desde la publ r t c i ó n de e d a requisitoria en la 
«Gaceta pticial de Mar lia,» cemperezcan en esta cárcel p ú b i i e a 
de Batangas, a m i di.'-p1 sic ón , pi.rH responder á los cargos 
que le resultan en la c i u da c'áúsa, bfjo apercibin iento de que 
sino coroi arece en el p a/o fijaco, t^eiá declarado rebelde, pa
r á n d o l e les pejjuic'os que l a j u lUf - j r . 

A su v* z, en nombie de Al. "?1 Bey (q. D . g.) exhorto y 
requiero k tod<-s las i t í t o r i d a d e s temo civi les como militares 
pars que prtct 'qten act ivas ü i l i p e r c i e s tn lusca del referido 
procesaco Ge-^par Castor, j eu caso de ser habido lo remitan 
en clase de i r e so , ern as ?c gu r (iades cenv» mentes á la cár
ce l p i d l i c a de esta Cabecera > á nii d i s p o s i c i ó n , p i e s asi lo 
tengo acorde do ed diligencia oe este d a. 

Dado en Batanga? á 2; ce ü c t u b i e úe 1 Í Í 9 3 . - F e m a n d o Carhó . 

Don Fernando Oarbó y Diaz, C a p i t á n de I n f a n t e m y Juez ins
tructor de la csusa seguida de órden del E x c m o . S r . Cap i tán 
General contra Pablo Delgado y ciuco m á s , por re bo en c u a 
dri l la frustrado con homicidio. 

Por la presente requisitoria l lamo, cito y emp azo á Pablo 
Delgrtd) D imana" , vecino del on^b oda Lobo, cuya naturaleza se 
i gnora , h j o de Fei ipe y de Rufloa, soltero, ele 24 años de e lad, 
de estatura regular, nariz y boca reií i i lar. barba poca y co'or 
trigui ñ o , para qua en el preciso t érmino de 20 dias, conla-
des iiesde la p u b l i c a c i ó n de esta requisitoria en la «Gaceta de 
Manil:i,> comparezca eu la cárcel p ú b l i c a de Catangas á mi 
d i s p o s i c i ó n , para responder a los cargos que le r sul tán en 
la causa q ie de órden del Excrao. Sr . Cap i tán General de est 
distrito, se le s i í u e por robo en cuadri l la frus írado con ho
micidio, bnjo aperebimieoto de que s i no comparece en el 
p'azo fijado s e r á declarado r< be ldé , parándo le el perjuicio que 
hava luga. 

Á su vez, en nombre da S . U . el Rey (q D . g.) exhorto 
y requiero á t^das las autoridades tanto civiles como mil i tares 
y de po l i c ía judic ia l , para que practiquen activas di l igencifs 
en busca del referido preces¡ ido y en caso de ser Ciabido lo re 
mitan en clase de preso, con las seguri iad^s convenientes a 
la cárce l públ ica de esta Gabpcera y íi mi d i s p o s i c i ó n pues 
así , lo ten í to acordado en d l ' f renda de este dia. 

Dado en Ba'ang7S á l dú N)viombre de 1893.—Fernando Garb5. 

Don Manuel Alcaide y Ferrer , primer T-n iente d d Regimiento 
de Linea Bisayas n ú m . 72 y Juez instructor de U "sumaria 
instruida contra el sddado de la primara Corapard < . el es-
pres^do Regtmii nto Fulgencio Aric h'-ta GocZ ile-, por el debito 
de 1 a deserc ón efectuada el día 14 del presente mes y año . 

Por la presente requisitr rin, llamo. c:to y emplazo al soldado 
de la primera G o m p a ñ i a del Regim ento de L í n e a B' sayas n ú 
mero 72 F n ' g e n c o Aricheta G o n z á l e z , natural de Victoria de 
la provine a de Tar!ac , hijo de Pedro y de Magdalena, so tero, 
de 22 afios dé edad, cuyas s e ñ ^ s personab s son las siguientes: 
pelo negro, cejas í d e m , ojos idem. nariz chata, barba nada, 
be ca regular, color mer ino , frente regular, aírw m a r c ! d , pro
ducc ión buena, s e ñ a s particulares varios lum r. s, en la cara , 
y de un metro 6ii' m ü í r a e ' r o s de es'atura, pa.ra que en el 
preciso l é r m i n o de 30. dias, contados dt sde la pub l i cac ión de 
esta requs i tor ia , en l a «-Gaceta de Manila,» se presfme en 
este Juzgi-oo dp instrucc ó n , lesidencia en d Cuartel en 'a 
Luneta & mi d i s p o s i c i ó n , para responder á los cargos que le 
resultan en la causa; bajp apercibimiento en ouo. s i no com
parece en el p 870 fijado, será declarado rebelde, p a r á n d o l e 
ei peijuicio que haya lugar 

A la vez, en m m b r e de S. M. el Rey (q. D . g.) exhorto y 
requiero á tedas las autoridades tanto c iv i l - s como militares 
y á l o s a f e i t í s ele la pol ic ía j u d i c i d . paia que practiquen a c 
t ivas diiigencii s en busca dei referido procesado y ceso de ser 
lubidf'. lo n mUan en calidad de preso al Coarte 1 Se la Lunefa 
y á mi disFcsic ón , pues asi lo tengo accrdar'o en p r c v i d - n -
cia dt osle d ia . 

Y para que la presente r e q u i s ü o l a , terga la debida pubii 
bl icluad i n s é r t e s e en la «Caceta ,» de esta Capita1. 

E n Manila á 1 de Nov embre de 1 8 í 3 - P o r m a n d a t o . - E ! Sar
gento Secrdario , J o s é Alvarez.—V.o B . o . — E l primer Teniente 
Juez instructor, Alcaioe. 

Don Jo;qnin Vanaclocha y Pascua' , primer Teniente e"d Re 
gimiento de Línea Manila n ú m . 74 y Juez Inst iut for nc m-
braro por d Sr l en i e s t e O r o n e l primer Jefe de dicho Rc-
mi into , en la s i m a r í a que per el delito de p r m e i a de
s e r c i ó n instrujo al s ó i d a ' o Petion.lo Roque Pantos. 
Por la p í e s e m e requis-toria, cito, l lamo y. empiezo al re 

ferido im ividuo, natural de S . J c s é Navetas, prov inda de Manila, 
hijo de Perro y de P .a Antonia , soltero, de 18 a ñ o s de edad, 
de eficio m ú s i c o , ( cujas s ñ a s persona es son I r s s i?uientes: 
yelo negro, cejas icíem, color moreno, frent« resrular, nariz 
chata, boca r e g n u r , barba nad1, y de un metro '00 m i l í m e t r c s 
de estatura, p; ra que en e preciso t érmino de 30 dias. con-
I r d f p dfsde \ a \ n t i f o< i ó i , do • o t a tKAJiÉiaitvrta m l a « o a u c t a 
de Mani!? ,» C( mi a; fzca eu el Cuartel de Infanter ía de Cav i l e 
á m i d i s p o s i c i ó n , p̂  ra responder á los cargos que le resu tan 
en la snm; rii- que do ó r r e n del Sr . Teniente Coronel primer 
Jefe de ame dicho b e g m í i m o se le s i j u e con motivo de ha
ber desertado el procesado Petronilo Roque Samos , el dia 
£6 de Ge lu l re . ó l i i i m ; b:jo a p e i c í t í m i e n ' o de que si ro oom- . 
parece «n d plszc Ajado, s u á dec arado rebelde, p a r á r d e l e 
el perjuicio que haya lupar. 

A su vez, en nombre de S . M. el R e y (q D. g j c x h c r t o 
y requiero á todis las auloridades tanto civi.'es c c n i c n l . i i ar ' s 
y de poac a juo ida l , p?ra qi e p aerquen activéis di'igencias 
en busca riel leferido prore ado P e t r c n ü o RCque San os, y en 
ceso de ser habido, lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades ccnveniei tf s al Cuartel de Infantería r e esta plaza 
y á mi d i s p o s i d ó n , pues as í lo tengo acordado en diligen
cia de este d ía . 

Dado on C a v i t e á 10 de Neviembre de 1893.—Jo-iquin Vanaclocha. 

Don J e s é l lernpndfz Alvarez, primer Teniente C o m a r d í n t e de 
la tercera S e o d ó n de la s é p t i m a L i ea del 20 Tercio de la 
Guardia C vii y Juez i r d r n e í o r de !a causa instruida contra 
7 oeste r ocide s per robo en ciiadriMá. y a tüjamiento en el s l -
lio lanac'o E u m u i t de la c mi r. hens óu de Tavabas . 
Por la presei te requisitoria, I h m o , CAO y empíí izo á 7 des-

fonocidcS qne armados uno con rovo ver, "dos con bolo nilog--
log y 'e s cuatio resientes con boh s de uso c o m ú n que á ÍHS 
11 de la m?ñan"a del dia 12 de. J u m o úuim-», atajaron v r o 
baren á os paisanes Marcelino Gi re-a P ió Guejada y ' A n -
d i é s Padrasto, vecinos del pueblo de Sariama, r o b á n d o l e s la can-
iidad de '.'40 pesos, en d sitio 1 laraaiio" Durauit comprehen-
s íón de T a j a b a s , , para que en el prec so t é r m m o de ¿0 d as 
á contar desee la i n s e r c i ó n de esta r. quisitona en la «Gaceta 
de Mani la .» cemparezcan en la casa Cuarte l de la Guard a C i 
vi l establecida en el pueblo de Luchan á su d i s p o s i c i ó n , para 
responder á les cargos que les resulten en la causa que me 
hallo i n s t i u y h d o por d delito q u i queda hecho inériio, bajo 
apercibinrei to de que si no comparecen eu el citado plazo, 
serán declarades en rebe ld ía , parándoles los perjuicios que hava 
lugar. 

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como mi1 i ta
res, para que practiquen activas diligencias en la busca de los 
referidos procesados y caso de ser habidos, los remitan en clase 
de preses y con las seguridades y á m i d i s p o s i c i ó n , pues asi 
lo tengo acerda o en diligencia de este dia. 

Dado en Luchan á 31 de Oelubre de 1893.—Ll Juez instructor, 
J o s é H e r n á n d e z . 

Don Braulio Sanz Alvaro , primer Teniente de la 8.a del 81 
Tercio de la Guardia Civi l y Juez instruclor da l a causa se-
guioa cor t í a varios individuos, por el delito de atajamiento 
y her das inferidas al paisano J u a n de los S intos , en la 
tarde d d dia 31 de Marzo de este a ñ o . 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo á Manuel 
Rodiiguez, paisano, natural de Tambobo. provincia de Manila, 
de 2H a ñ o s de edad, de ©f.tado viudo, oficio jornalero, para que 
en el preciso término de ?0 dias, contados desde la publ i cac ión 
de esta r-quidt- ria, en la «Gaceta de Mani la ,» comparezca en 
este Juzgaoo Mi lbar , establecido en el Cuartel que ocupa la 
fuerza de este T t r c i o en este pueblo á m i disposic ó n , p i r a 
responder á les canros que le resultan en la causa que de 
óroen del S r . Coronel l .er Jefe del Tercio se le s i gu - , con mo
tivo cíe luber tomado parte en el atajamiento y heridas que 
r e c i b i ó el paisano J u a n de los Santos, en la tarde del 31 de 
M a n o de este í ñ o , en el sitio de B a l a p ^ m del barrio de Tambo, 
j u r i s d i c c i ó n del pueblo de G a p a u de esta provincia, bajo aper 

cibimiento de que sino comoarece en el pi. 
clnrado rebelde, p a r á n d o l e el perjuicio q^g ¡J 

A su vez, en nombre de S. M . el Rey / 
requiero á todas las autoridadas tanto civil 91 
y de po l i c ía jud ic ia l , para que practiqupn ac •* 
busca del referido procesado Manuel Rodri», 1 
habido, lo remitan en clase de preso, con las V 
venientes al Cuartel de la G u a r d i a Civi l 
mi dis-osicidn, pues a i , lo tengo acordado ^ 
esie dia. fS 

Dado en S . Antonio á 8 de Noviembre de 18^ 
lej! instructor, Braulio S á n z . J u 

Don E s t é b a n Garc ía Monzón , primor Teupini 
de la G u a r i i a C i v i l y Juez instructor de i 
sigue contra Isidoro Secreto y o'.ros, por J} 
en cuadri l la coa secuestro y lesiones, cuvn 
en la v i s i 'a de Galpf, del pueblo de O a s n ^ 
el d ía . 5 de Junio de 1892. m ^ 
Usando de la j u r i s l i c c i ó n que me concede «i 

l ic ia mil i tar; por el presente edicto, llamo P!;' 
Juíin Alcántara y J u l i á n N . (a) Tngalog , prop 
y para que en el plazo de 30 dias á contar desd a 
de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila 
en este Juzgado rmlitar, consutuido eu la n 
Guardia Civ i l de este pueblo de S. J o s é 
responder á lo que contra el'os resulta, i 
de ser d clarados eu rebeldía s no ct mpirecia,1 
plazo. et!« 

A la vez en n o m b r ó de S . M. el R y iq n 
y requiero á todas las autoridad's tanto elvflB 
y á los agentes de la pol icf i judic ia l , para nue^ 
tivas diligencias en busca de los referidos pJ-
de ser hab dos, los r e m i t i r á n en calidad de 

;0 

. I 

guridades coav. nientes á este pueblo de S. 
p o s i c i ó n pues así lo tengo acordado en provideál 

S a n José á 56 de Octubre de 1 8 9 3 — E s t é b a n 0,2 
m i n d . - l o . - E l secretario, Serepio Gaspar. 

Don Fernando Lens-o y Gargollo, Teniente de 
Armada y Fiscal instructor de un sumario en la 
de Marina ele Z i m b d e s 

E u uso de las facultades que la L e y me coi 
presente tercer edicto, lamo, cito y emplazo 4 
taleza, p ra que en el t é r m i n o de d ez días á en, 
p u b l i c a c i ó n de esle edicto en la cG^ceta .» compar, 
F ' sea l ía al obj to de prestar dec larac ión sobre losh 
dos en la pérdida del pontin «Joya» que tuvo lnM 
de Si languin, en esta provincia 'en 1(5 de NoviJf 
y del cual era tripul.tntH', tm la intel igencu que 
su presentac ó n se le c o r r e r á n los p r u e os queJ 

Dado en O l o n g a p ó (Subic) á 8 de Nov;embre ¿f 
nando Lengo. —Por su mandado, J o s é M. Escricy 

Don Fernando Lengo y Gargollo, Teniente de Natí, 
madit y F i s c a l instructor de una sumaria en laStJ 
ele Marina de Zambalos. 

E n uso dfl las facultades que la L e y mo COMÍ 
presente pdm r edicto, llamo, cito y empb'zi á Teoid 
de 3? añe s de edad, casado, jornalero v vecino dej 
que en el l é r m i n o de 30 dias á conta'r desde lal 
de este edicto en la «Gaceta,> compari zea ea esli 
objeto de prestar d e c ' a r . i c - ó i sebre los hechos ct 
la pérdida del pailebot mercante « B u e n v¡agf>,>fi| 
de pas . jero, ocurrido en el puerto de Boliiiao CD 
del corriente a ñ o , en la intel igenci 1 qu i de no \ 
presentac ión se le correrán los nerjuicios que haví 

Dado en O l o n g a p ó (Subic) á 9 d - Naviembre h m 
nando L e n g o — P o r su man Jado, J o s é M. .bscrich. V11 

D o n Tesifont Angulo Santos, l .er Ten.ú*"fe del Reá 

q\io por deserc ó n se sigue al soldado f̂ie la 3.a Col 
este Regimiento Ignacio Ñ a s de p-.dra desconocida 
Por la presente requisitoiia, l l ó m o , cito y empul 

c i ó N s de padre desconocido, soldado de la 3 a Cá 
este Reg-uniento, n d u r a l de C a i m l i g . en la provlcel 
hay, hijo de Cayetano, soltero, de r/5 1 ño.-i de fdatí 
beneficiador de i b a c á y cuyas s e ñ a s perso jales son: j | 
y ojos negros, nariz c h d á , barba lampiña , brca m 
lor moreno, frente espacios", aire marc ia l , produccí 
cstaiura un metro 580 m i l í m e t r o s y particulares,vr 
res en la c a n , para que en el preciso t é r m i n o de 2* 
tados desde la publ icaron de esta requisitoria, ei 
oficial de M a n i l a , « í c o m p - r zea en el Cuartel d é l a . 
P i ar de esta Plaza de Zamboanga. á mi disposiciél 
sus descargos en el delito de d e s e r c i ó n , por el enij 
Instruye Criusa, en la in'É-l 'gvncia de que sino cotti 
el fijado plazo, s e r á declarado rebelde con su ¡coas' 

A su vtz , en nombre de S. M . el Rey (q. D. ? 
y requie o á todas las autoridades tanto civiles CO! 
res y de, po l i c ía jud ic ia l , para que practiqu'.'n caaataí 
cias les sea doble ^ su busca del n feríelo pr cesató 
Ignacio Ñ a s , y caso de ser habido, lo remita» pil 
citada F u e r z a del Pi lar y á mi d i s p o s i c i ó n , por tfiBW 
acordado en dil igencia de este dia. 

Zamboanga, 53 de Septiembre de ¡893.—Tesifont An?' 

ora 
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Mi 
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Don C K I o Pere¿ B r e t ó n , pr imer Teniente de lufan^' 
instructor de lo C M i s a seguida de órd n del EXCOJ-
pitan general, con! ra Pedro L a m i ó y otros, por el 
rubn frustr do, incendio, s e c a s iró y lesiones en i»11* 
soua de Pedro B i r a l y fumilia, en el barrio u? 
del pueblo de N a s u g b ú . 

Por la presente requMtoria , 1 amo, ciio y emplaM 
L a m i ó Robles, natural de L i a n , provincia de UalnD?' 
a ñ o s de edad, de oficio labrador y cuadrillero d®} 
L i a u , en primero de Septiembre de 1892, y cuyas 511 
s e ñ a l e s s n: color cobrizo, pelo negro, cejas al pe'1'' 
«rros y p e q u e ñ o s , nariz c h i t a , boca grande, hoyos W 
de estatura ¿'ta, cuerpo fornido, y con d drdo 
l a mano izquierda m á s corto que los restantes, 
Jo. iquin, de los pueblos de L i a n y Tuy de la mism . ji 
á los liHmados Marcelino y Juan del de Naifí, á "Jfjijil 
y F e r m i u del de Maragondon, á Garc i sno del d^ . ^ 
lix del <le Magallan s, a Pablo, T o m á s . Andrés v , 3 
Bente dt l de Malabon pueblos de la p r o v l o c a "e, 

y si 
' II 
en 
del1 

m 
Dionisio ( i ) Luayo y A lel ( ) Ibayo d-- Mmdoro 
inaiv iduos , cuvas s e ñ a s personales se desconocen, P*" • 1 
el t é r m i n o de 30 d M S , contados desde la publicacw^*Wgj 
requifiitOria en la «Gaceta de Manila ,» comparezca JJ-
cel p ú b i i e a de B a t a n g a s á m i d i s p o s i c i ó n para r | S H 
los cargos efue les resultan en la causa que 
E x c r a o . Sr. Capi tán general de este distrito, se e, 
el delito arriba expresado, bajo apercibim ento ê ¡ , ^ 1 
comparecen en el plazo fijado, s e r á n declarados rea j 
r á n d o l - s el perjuicio que haya lu^ar. , 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D- $m 
requiero á todas las autoridades tanto civiles .con: ¿¡[¡¡̂ 1 
y de pol ic ía j u i i c i a l pa 'a que practiquen activas ^ ^ 
en busca d e d o s referidos procesados y eu Clis0jadffl 
bidos los remitan en cla-e de presos co;i las SL'DURR ^ uia 
venientes á la cárcel p ú b ' i c * de esta G'bocera ^ 
posi ióu , m e s asi lo tengo acordado en diligencia ^ j i 

Dado en Batangas á primero de NJV .embre ee 
P é r e z B r e t ó n . 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.1—MAGALLANES 


